
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN en su sesión del 8 de junio de 2017, según 
consta en el acta Nº 645, trató: 
 

 SOBRE NOTAS RECIBIDAS 

 El Sr. Néstor Castelnovo en su calidad de Presidente del Comité de Tenis, por 
nota de fecha 6 de junio del corriente año se dirige al Consejo de Administración, a 
fin de proponer la designación como Capitán de los equipos de Tenis del CIT al Sr. 

Alcídes Ariel Britez Franco, socio Nº 542 y como Subcapitán del equipo de tenis 
de damas a la Sra. Ana Carolina Solalinde de Ayala, socia Nº 1238. 

El Consejo de Administración resolvió aprobar la propuesta del Sr. Presidente 
del Comité de Tenis Sr. Castelnovo, deseando éxitos en sus funciones a los socios 
designados. 

 El Sr. Lidio Vera en su calidad de Presidente del Comité de Básquetbol, por nota 
de fecha 7 de junio del corriente, presento  a consideración del Consejo 

de Administración a los miembros del Comité para el presente período, el cual está 

integrado por los siguientes socios: Miembros:  Sr. Víctor José Macchi Troche 

(Socio Nº 1110), Sr. Mario Miguel Ángel Velázquez Paredes (Socio Nº 2072), 
Sr. Héctor Raúl Brunet (Socio Nº 2881), Sr. Sergio Iturbides Ballestero Gonzalez 
(Socio Nº 1044), Sr. Miguel Ángel Ramón Benítez Vega Socio Nº 1016), Sr. Sergio 
Daniel González Barrios (Socio Nº 2958) y Sr. Hugo Enrique Sosa Ortíz (Socio Nº 
3749). 

           El Consejo de Administración resolvió aprobar la propuesta del Presidente 

del Comité Sr. Vera, agradeciendo la buena predisposición de los consocios nombrados, 
expresándoles los buenos deseos en sus funciones. 

OTRAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 En referencia al dictamen Nº 06/2017 del Comité de Reglamentos y Disciplina de 
conclusión del sumario: “SOCIA 128-4 SARA XIMENA BARRIOS PALMA S/ 
SUPUESTA INFRACCIÓN AL REGLAMENTO INTERNO-ARTS. 46º, 149º y 
CONCORDANTES”  

SE RESUELVE: 1º) ADMITIR el dictamen Nº 6/2017 del Comité de Reglamentos y 
Disciplina; 2º) INCURSAR la conducta de la socia Nº 128-4 SARA XIMENA BARRIOS 
PALMA dentro de la disposición establecida en el Artículo 149º inc. g) del Reglamento 
interno; 3º) IMPONER la sanción disciplinaria de SUSPENSIÓN de acceso a las 
instalaciones sociales y deportivas del Club Internacional de Tenis, por el término de 
1 (UN) MES a la Srta. SARA XIMENA BARRIOS PALMA, Socia Nº 128-4, a ser 
computado desde la fecha de notificación de la presente resolución, con la suspensión 
temporal de todos sus derechos como socia, de conformidad a lo establecido en el Art. 
76º del Reglamento Interno. 4º) REGISTRAR la medida impuesta en su legajo de 
socia; 5º) RECORDAR a la citada socia que, en caso de incurrir en otros actos de 
indisciplina, será pasible de sanciones más severas; 6º) COMUNICAR a quienes 
corresponda, y cumplido, archivar. 



 En referencia al dictamen Nº 07/2017 del Comité de Reglamentos y Disciplina de 
conclusión del sumario: “DENUNCIA PRESENTADA POR EL SOCIO 1710 ING. 
ERIS NÉSTOR CASTELNOVO C/ NORMA RENEE OREGGIONI PÁEZ SOCIA Nº 
190-02 EN FECHA 25/03/17 S/ SUPUESTA INFRACCIÓN AL REGLAMENTO 
INTERNO-ARTS. 44º inc. f), 45º, 46º inc. a) y d) y CONCORDANTES”  

          SE RESUELVE: 1º) ADMITIR el dictamen Nº 7/2017 del Comité de Reglamentos y 
Disciplina; 2º) INCURSAR la conducta de la socia Nº 190-2 NORMA RENEE                       
OREGGIONI PÁEZ dentro de la disposiciones establecidas en los Arts. 44º inc. f), 45º y 
46º inc. a) y d) del Reglamento interno; 3º) IMPONER la sanción disciplinaria           
de SUSPENSIÓN de acceso a las instalaciones sociales y deportivas del Club 
Internacional de Tenis, por el término de 18 (DIEZ Y OCHO) MESES a               
la Sra. NORMA RENEE OREGGIONI PÁEZ, Socia Nº 190-2, a ser computado desde la 
fecha de notificación de la presente resolución, con la suspensión temporal             de 
todos sus derechos como socia, de conformidad a lo establecido en el Art. 76º del 
Reglamento Interno. 4º) REGISTRAR la medida impuesta en su legajo de                     
socia; 5º) RECORDAR a la citada socia que, en caso de incurrir en otros actos de 
indisciplina, será pasible de sanciones más severas; 6º) COMUNICAR a quienes               
corresponda, y cumplido, archivar  

 

SOCIOS NUEVOS 
 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN RESOLVIÓ aprobar el ingreso como nuevos 
socios   del Club a: 
·      Sr. Eduardo Daniel De Gasperi Camacho 
·      Sra. Norma Alicia González Chaparro 
A quienes damos la más cordial bienvenida a su club. 
 


